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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312022-0482 

 

 

INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, iniciada a 

través de apoderado, JOSÉ SILVANO HERNÁNDEZ CAMACHO contra 

HENRY ALFONSO PEDRO ERNESTO, JOSÉ SILVANO y GLADYS MARÍA 

HERNÁNDEZ FLORES. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Discriminar una a una las pretensiones, en inciso o numeral 

separado, precisando concepto, valor cobrado, teniendo en 

cuenta el porcentaje correcto de incremento de la cuota 

alimentaria, los abonos efectuados, de acuerdo con lo 

establecido en el título base de la ejecución, de manera 

individual para cata ejecutante.  

 

2. Allegar los registros civiles de nacimiento de los señores HENRY 

ALFONSO PEDRO ERNESTO, JOSÉ SILVANO y GLADYS MARÍA 

HERNÁNDEZ FLORES, con el respectivo reconocimiento paterno 

o el registro civil de matrimonio de sus padres.  

 

3. Aclarar la calidad en la que actúa la señora LEONOR SETELLA 

HERNÁNDEZ FLÓREZ, en consideración que los alimentos están es 

fijado en favor del señor JOSÉ SILVANO HERNÁNDEZ CAMACHO.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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